
ACUERDO CTF-2188-7103812010 

ACUERDO DEL COMITÉ TECNICO DEL FIOECOMISO PUBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 2188-7, POR EL QUE SE 
INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA SUBCUENTA DE 
RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO FlDElCOMlTlDO COMO RETRIBUCIÓN 
TOTAL DEL CONVENIO CONCILIATORIO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA OTRA EL C. JESÚS 
ANTONIO TELLO JIMÉNEZ. 

d 

C O N S I D E R A N D O  

El cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF), mediante acuerdo identificado con la clave: ACU-034- 
07, aprobó la constituci6n de un fideicomiso, cuyo objeto es la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio institucional, al cual 
se aportarían los recursos que por ahorros se originasen en el ejercicio de cada 
una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro motivo se generen y 
concentraran trimestralmente por la entonces Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los productos 
financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta1 que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del mismo Instituto y 383 del Código. Financiero del 
Distrito Federal entonces vigente. 

2. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF y Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BANORTE (Institucibn Bancaria) celebraron el Contrato de Fideicomiso de 
Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el numero 21 88-7. 

3. El veintidós de abril de dos mil ocho, el IEDF y la Institución Bancaria celebraron 
el Primer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo que tuvo por 
objeto modificar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada "PATRIMONIO", 
así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES DEL 
FIDEICOMISOt'. 

4. Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF y la Institución Bancaria 
celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
fue modificar las cláusulas del mismo, para constituirse en un Fideicomiso 
Público, No. Paraestatal, 1 rrevoca ble e 1 rreversible. 

5. Dentro de los fines del Fideicomiso se encuentra la conformacihn de un fondo 
dividido en dos subcuentas de las que dispondrá el IEDF para la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles, así como para la creacidn de una reserva laboral. 

\ d 
N 

6 
6. En la Cláusula Novena, inciso b), del Segundo Convenio Modificatorio se 

establecen como facultades y obligaciones del Comité Técnico el autorizar las \ 
erogaciones que se realicen con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

. , 
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En términos de lo señalado en la Cláusula Quinta del Tercer Convenio 
Modificatorio numerales 1.2 y 1.6, se determinó que cuando el IEDF, tenga que 
efectuar el pago de importes de compromisos laborales, la Fiduciaria soto emitirá 
el cheque nominativo a nombre de las personas que precise dicho Comité, sin 
que la misma se obligue a efectuar ningún tipo de retención, calculo o entero de 
los impuestos que llegaran a causarse. 

De conforhidad con el artículo 26 de las Reglas de Operación para el ~stricto"'- 
Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible Número 2188-7, el pasivo laboral del lEDF se constituye de las 
obligaciones de pago con motivo de contingencias laborales derivadas de 
liquidación por reestructura, mutuos, convenios de conciliación, laudos, o 
sentencias en las que se condene al IEDF al pago de prestaciones o cualquier 
otro concepto de naturaleza anAloga. . 

Con base en el artículo 26 de la Reglas en cita, se dispone que para la 
autorización del pago de pasivos con cargo a la resenra laboral, el Secretario 
Ejecutivo del IEDF presentará al Comité, en su caso, el dictamen a que se refiere 
el artículo 63, fracción II del reglamento lnterior del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

Asimismo, el articulo 63, fracción 111 del Reglamento Interior del IEDF señala que 
es atribución de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos contener o solucionar 
algún conflicto laboral,' asi co'mo llevar a cabo las negbciaciones conducentes y . + 

el pago respectivo, previa autorización del Secretario Ejecutivo, con base en el 
Dictamen que dicha Unidad emita. 

El 29 de julio de 2010, personal adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos 1 
Juridicos del IEDF, notificó al C. Jesús Antonio Tello Jiménez, el Oficio SECG- 
IEDFt1424QO~ 0 del Secretario Ejecutivo, consistente en el aviso de terminación 
de su nombramiento a partir del primero de agosto de dos mil diez con el IEDF. 

Por lo anterior, el mismo día 29 de julio de 2010 el C. Jesús Antonio Tello 
Jiménez, comunicó mediante escrito al Secretario Ejecutivo, su oposición a la 
conclusión de la relación laboral manifestando no haber dado motivo alguno para 1 
ello y que de no reinstalársele o pagarsele las prestaciones que le corresponden 
por derecho, demandaría al IEDF. 

Así el dos de agosto de dos mil diez, de conformidad con el articulo 63, fracción 
111, del Reglamento Interior del IEDF, la Secretaria Administrativa y la Unidad 
Técnica de Asuntos Juridicos, esta ultima en atención a la instrucción dada por el 
Secretario Ejecutivo, mediante Oficio SECG-I EDF1144612010, sostuvieron una 
plAtica conciliatoria con el C. Jesús Antonio Tello Jiménez, para contener o 

relación laboral de la misma, con el IEDF. 

Y solucionar un conflicto que pudiese suscitarse con motivo de la terminación de la 

Derivado de los considerandos 11, 12 y 13, del presente Acuerdo el 2 de agosto 
de dos mil diez, la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos remitió' a la Secretaria 
Ejecutiva el Dictanien con clave alfanumérica ; UTAJIDICT-01012010, para su / 
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consideración y autorización correspondiente, y mediante oficio SECG- 
lEDF1146212010, del tres de agosto de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo 
emitió la autorización prevista en artículo 63, fracción III, de! Reglamento Interior 
del IEDF, con base en el Dictamen UTAJ/D!CT-01012010, e instruyó a dicha 
Unidad que procediera en las condiciones que salvaguarden de la mejor manera 
el patrimonio del Instituto. 

15. Es así que con fecha once de agosto de dos mil diez, se firma el Convenio 
Conciliatorio y de pago con motivo de la terminación laboral que celebran por 
una parte el Instituto Electoral del Distrito Federat y por la otra el C. Jesús 
Antonio Tello Jirnknez, en el cual dentro de su Cláusula PRIMERA acepta recibir 
a su entera satisfacción el importe total de $312,452.95 (Trescientos doce mil 
cuatrocientos cincuenta y dos pesos 9511 00 M.N.), menos $77,044.70 (Setenta y 
siete mil cuarenta y cuatro pesos 701100 M.N.) por concepto de retención del 
Impuesto Sobre la Renta, lo que hace un importe neto a pagar de $235,408.25 
(Doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos ocho pesos 2511 00 M.N.). 

16. Atento a lo señalado por la Cláusula Dbcima Quinta del Segundo Convenio 
Modificatorio, todos los- impuestos, derechos y demás obligaciones de carácter 
fiscal que deriven de la ejecución del Convenio, establezcan o impongan las 
disposiciones fiscales correspondientes, serán realizados por cuenta de la 
~ideicomitente y se cumplirán directamente por ella de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes con cargo al patrimonio del Fideicomiso. Al efecto 
la Secretaria deberá. comunicar a la Fiduciaria las instrucciones de pago con la 
oportunidad debida en los plazos previstos en la Ley de la materia. 

17. Con base en el dictamen referido y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta numeral 1.2 del Tercer Convenio Modificatorio y los artículos 6, 
fraccibn II y XIV, y 26, segundo párrafo, de las Reglas de Operación para el 
Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No Paraestatal, 
Irrevocable e irreversible Número 2188-7, deberá instruirse por escrito a la 
Fiduciaria la autorización del pago con cargo a la Subcuenta de reserva laboral 1 
del patrimonio del Fideicomiso de los importes, conceptos y beneficiario 
siguiente: 

1 CAJA 1 Tello Jimbnez 1 Convenio 1 treinta y cinco mil cuatrocientos 

Instrumento 
CHEQUE DE 

electrónica 
Banorte 
557013881, 
CLABE 072 
180 
0055701 3881 

Concepto 
Pago total del 

Beneficiario 
Jesús Antonio 

Transferencia 
Federación 

Importe 
$235,408.25 (Doscientos 

Impuesto Sobre 
la Renta. 

Tesorería de la 
cuarenta y cuatro pesos 
7011 00 M. N .). 

Conciliatorio 
Entero del 

ocho pesos 2511 00 M. N.) 
$77,044.70 (Setenta y siete mil 

/ 8 1 
Total $31 2,452.95 (Trescientos doce 

mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 951100 M.N.) . 
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Por lo anterior y con fundamento en el articulo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
identificado con la Clave ACU-034-07 de fecha cinco de diciembre de dos mil siete; en 
las Cláusulas Quinta del Tercer Convenio Modificatorio, numerales 1.2 y 1.6; Sexta y 
Novena, inciso b), y Décima Quinta del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración Número 21 88-7, en los preceptos 6, fracción 
II y XIV, 9, fracción VIII, y 26, segundo párrafo, de las Reglas de Operación para el 
Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Publico, No Paraestatal, Irrevocable 
e Irreversible Número 2188-7, el Comité Técnico emite el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogaci6n con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido para el pago del Convenio Conciliatorio de Terminacibn de la 
Relación Laboral celebrado por el IEDF y el C. Jesús Antonio Tello Jiménez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comitb gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso del importe, concepto y 
beneficiario siguiente e informe al Comité sobre su cumplimiento: 

f 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Finanzas y Contabilidad, lo I 

establecido en el articulo 20, pArrafo octavo, del Cbdigo Fiscal de la Federación, para 
los efectos de entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de este acuerdo. 

CUARTO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobacibn. 

Instrumentou 
CHEQUEp DE 
CAJA 

Transferencia 
electrónica Banorte 
55701 3881, 
CIABE 072 180 
0055701 3881 8 

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo en los estrados y en el sitio de internet del 
"IEDF" para su difusión. 

Beneficiario .- - 
Jesus Antonio 
Tello Jimenez 

Tesorería de la 
Federación 

Concepto 
Pago total del 
Convenio 
Conciliatorio 

Entero del 
Impuesto 
Sobre la 
Renta. 

Total 

$235,408.25 (Doscientos 
treinta y cinco mil 
cuatrocientos ocho pesos 
251100 M.N.) 
$77,044.70 (Setenta y siete mil 
cuarenta y cuatro pesos 
701100 M.N.). 

$31 2,452.95 (Trescientos doce 
mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 9511 00 M.N.) 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, la Secretaria y los 
Vocales integrantes del Comite Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, 
Irrevocable e Irreversible Núm. 2188-7, en fa Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria en segunda convocatoria, celebrada el 13 de diciembre de dos mil 
diez, firmando al calce el Presidente y la Secretaria del Comite Técnico, con 
fundamento en los artículos 6 ,  fracción V, 7, 8, fracción VI!, y 9, fracción V, de las 
Reglas de Operación para I Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Ir 1 evocable e Irreversible número 21 88-7. Doy fe. U-. 

/ 
EL PRESID~NTE 

/ 
LA SECRETARIA 



SECRETARIA EJECUTIVA 

léxico, a 3 de agosto de 2010 

' 2&&7 
~ : u & é  .c* Ric@pinosa 

Titul%d-e& Unidad Técnica de Asuntos ~urídicos. 
del?nstituto Electoral del Qistrito Federal .....* . 

P r e% e n t e 

. Me refiero al oficio IEDF/UTAJ/I 5011201 O, de dos de agosto de 201 0, mediante el 
cual formula diversas 'consideraciones relativas a la terminación de la relaci6n 
laboral con el C.Jesús Antonio Tello Jiménez yposiblecBnflicto queen razón de , 

ello pudiera desatarse. 
I 

a ,  

. . , . 
. , 

AI respecto, con base en el análisis jurídico por Usted formulado en el dictamen 
que remite, le instruyo a efecto de que seconcilie con el mencionado ex trabajador 
y se proceda d realizar los trámites respectivos para la terminación definitiva del 
asunto en comento, por la via conciliatoria que en el dictamen propone. 

No omito mencionarle, que si bien la Encargada del ~espacho dela secretaría 
Administrativa remitió a Usted la cüantificación de las p-taciones que en su caso 

' deberán ser cubiertas al C. Jesús Antonio Tello Jiménez, en la especie se requiere 
de la manifestación de la misma relativa a la suficiencia presupuesta1 para tales 
efectos., 

. . 

Sin otro particular,recibaun cordial saludo. 

" I 
, ATENTAMENTE - . 

I ' . . 2010, ABO DEL LA ~NDEPENDENCIA Y , 

C.cp. Mtra Beatm Claudia.Zavaia Perez. del IEDF. para su  conocimiento.^ 
Mtra Diana Talavera Flores. la Secretaria Administratia. Para los efectos conducentes. 
Archivo 



Lvrmo [un- 
OU Mn m0 I E D W  

México, D. F., 2 de agosto de 201 0 
1EDFIUTAJli 501/201 O 

. - 
... .__ 

LIC. BERNARDO VALLE MONROY 
SECRETARIO EJECUTIVO' 
P R E S E N T E '  

. . 
I - En atención a su oficio IEDF-SECG/1446/201OI por el que se instruye al suscrito para 

que se realicen las acciones legales conducentes, respecto del C. Jesús Antonio Tello 
Jiménez, en el ámbito de las atribuciones de esta Unidad Tkcnica, m6 permito remitir a 
usted el proyecto de dictamen identificado con la clave alfanumérica UTAJ/DICT- 
oi012010. 

El proyecto en comento ha sido validado por el suscrito en sus aspectos jurídicos de 
conformidad con lo establecido por el articulo 63,  fracción IX, del Reglamento Interior de 
dicho instituto Electoral. 

. . 

En espera de sus instrucciones, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

110, ANO DEL BlCENTENAR 
;g& - CENTENARIODE 

. TITULAR DE LA UNIDA  FE T ASUNTOS JURIDICOS 

Flores. Encargada del Despacho de la Secretarla Administratia del IEDF Para su conocimiento 

es No. 25. Col.  ancho Los Colorines. Delegacibn Tlalpan. C.P. 14386, Mexim D.F. Conmutsdor 54833800 



, !  
SECR.AR~A EJECUTIVA 

. . . . 

, UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JUR~DICOS . 

: - - - En la Ciudad de México, Distqto Federal, a los dos diasdel mes de agosta de . 

doS mil ,diez. ' -- --- - ---- -.  , 

- - - \listo para dictaminar en atención a las. instrticcioned giradas por el Lic. 
~erharoo Vafalle Monroy, -secretario Ejecutivo.de este Instituto, mediante el oficio 

- númeio S E C G - I E D F ~ I ~ ~ ~ Q I  0, y con motivo de'las pláticas conciliatorias que se 
están llevando a cabo con el C. Jesús Antonio-TelloJimenel, quien prestaba sus, 1 

. servicios como Asistente:Ejecutivb adscrito a Ia Secretaría Ejecuü~a:'ei suscrito ! 

con fundamento, en lo dis*esfo por los articulas 5, fracción IX, inciso d); 6, , . 

-apartado C, fracción I l ,  .inciso d), y 63, fracción III, del Reglamento Interior del 
instituto Electoral del Distrito ~ederal ,  procede a emitir el dictamen que 

. , .  
. . : corresponde en [os términos siguienteSr A-- ------U 

. . -- RESULTAND.0-- - - -  ---- 
.- - -::l. Que el veintinueve de julio de dos mil diez, personal adscrito a la Unidad 
.'~échica de Asuntos . Jurídicos, mediante oficio número S E C G - ~ E D F I I ~ ~ / ~ O I  0 ,- , $7 .: .*:: . - - .  
: notificó 'al C. 'Jesús Antanio Tello Jiménez, quien prestaba sus servicios como, . . . 

. , Asistente ~ j e c u t i v ~  adscrito a la secretaria Ejecytiva, el aviso de terminación:de , 
. . 

-----m--- la, reIaci6n laboral. ----- --_-- 
- - - - 2. Que el C. Jesiis Antonio Tello ~imenez,  quien prestaba sus servicios como . . m 

Asistente Ejecutivo adscrito a la secretaria -Ejecutiva, mediante escrito del . 
,vdntinueve'~de julio de dos mil diez (ANEXOC), manifestó. su oposicion a la 
termiriacibn. de, la relacibn laboral, en virtud de q u e  considera que no ha dado m .- ,. 

.'motivk alguno para que la misma. se concluya;. 'razón poJa cual .solicita'ser , . 
. .. 
reinstala& o en sucasorecibir el pago de las siguientes prestaciones: 1. Parte 

Id:.'' prop'orcional de aguinaldo correspondiente al año 2010. 11. El pago de vacaciones 
que no disfnite'y-queno r-he fueron pagadas desde el inicio de la'relación 'laboral. ' . 

III.:Prima vahcional conforme al articulo 80, de.ia Ley Federal del Trabajb. [V. El 
, pago de cuatro horas extras diarias, desde el inicio de ia relación labora( y hasta 

la fecha, las cuales.nunca fueron pagadas. V: Te% meses de  salario brlito por 
concepto. de indemnización: VI. Doce días por aA0 trabajado; y efi esfe orden de 

. . - ideas senaló que de no recibir dicho pago demandarid laboralmente al' Instituto -. -, .. Y U M 4  
, -.- 

-,a-.- - - -------i-iii--r-ii._L~r-~-- ~lectdrai de[-D,iskjto-~ed~rai,-----.. - - . ---- +-%=--+-- ' : 

- & & 3: Que en atención a 10 expuesta en los puntos anterioresi el suscrito 
manifestó al C. Jesús AntonioTello ~imenez, ex Asistente Ejecutivo adscrito a la 



1 'secretaria Ejecutiva; que analizaría su petición, para determinar las acciones 

-. m ' 4. Que. ei 02 de agosto de 2010, el suscrito: mediante el' oficia 
. IEDFNTAJH492/2010, derivado d e  la notificaci~n señalada en el punto 1, de 

estos Resultandos, solicitó a la Encargada del despacho de. la Secretaria 
~dministrativa, una'de cuantificaci6n de algunas prestaciones que podrían ser 
pagadas a dicho ex-trabajador, ----------i,--------------------------------- 

C 

-. - - 5-,Que el 02 d e  agosto de  2010,'se recibio- en esta Unidad .el oficio 
. IEDFISA13899E010, mediante el cual la' encarga,da del despacho d e  la 

Secretaria Administrativa, senala: 'Al respecto, anexo al presente me permito 
remitir la cuantificacibn solicitada por los  concepto.^ de 3 meses de sueldo, 12 . ' 

, dias por cada año de servicios prestados, parte proporcional de aguinaldo 

~ correspondiente al 201 0; vacaciones no disfrutadas y prima vacacional, por los . 
siguientes rnbntos: C. Jesús Antonio Tello Jimenez, $235;408.25". - ' -, 

M._ 

. , - - m 1. Que los articulas 5, fraccibn IX, inciso d): 6;apartado C, fracción 11, 
..inciso d), - y  63, fracción lll, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, posibilitan la actuacióri de ¡a Unidad Técnica de Asuntos -. 

. - - Jurídicos del ~nstituto ~lecioral del Distrito ~ederal, ' para participar en pláticas - - 
- conciliatorias con los trabajadoies del lnstitdo o con quien haya demandado a¡ 

. micmo,para contener o solucionar algún c'onflicto laboi-$1, asi corno llevar a 
cabo las negociaciones conducentes y e l  pago respectivo, previa autorizacióri. 
d e l  Secretario Ejecutivo, con base en el Dictamen que dicha &ea . . especjalizada emita . --------a-------------- - ---- - ---- ----l--------------- 

. - 
' 

. - - - II. Que el C. Jesús Antonio Tello Jiménez, -ex'~sistente ~jecutivo' adscrito a la 
SecretarÍa Ejecutiva, formalmente sostuvo- u n a  relacióil laboral con el Instituto 
Electoral del .~istrito Federal, por lo cual 'puede demandar la Indemnización 
Constitucional, de conformidad con lo establecido en el articulo 123, apartado 
B, inciso IX, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual establece lo siguiente "en caso de separación injustificada fendrd derecho 

. . , a optar por la reinstalación en su trabajo ,,+-- o por la iidemhización 
correspondiente; previo--el-procedimienfo. legal , asi mismo p wedaemandai' 

1 también la indemnización a que se refiere el articulo 50, fracción 1, de la Ley 
Federal del Trabajo por negarse a la reinstalación .----------------:--------------- 

l 



]/l.- Moras extras; ------------ ------ -m----*-- 

111.1. Que respecto al tiempo extraordinario, cabe señalar que en materia ' 

laboral, Ia carga de la prueba recae en el patrbn, en este caso, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, tiene la obligacibn de conservar y exhibir en el 
juicio los controles de asistencia, cuando se lleven en el centro d e  trabajo, con 
fundamento en el articulo 784 y 804, fracción I I I ,  de la Ley Federal del Trabajo 
de aplicación su pletoria a la ley de la materia.---------------------------- 

Que por las razones expuestas, existe la evidente posibilidad de que pudiera, 
condenarse a este Instituto al pago' de tiempo extraordinario que demande e!- 

. - C. Jesús Antonio Tello Jiménez, ex Asistente Ejecutiv~ adscrito a la Secretarla , 

~jecutiva, toda vez que, independientemente de que carece de  estabilidad en 
ei empleo, tiene derecho a la protección al salario, dentro ,de. la cual se 
encuentra el pago de las horas extras, laboradas, y de acuerdo con el salario 

i, . que por hora percibia el ex-trabajador, las cantidades ' a  pagar resultaran A 

elevadas en perjuicio del patrimonio de este Instituto, como puede observarse 
en el (ANEXO 2) del presente Dictamen, cuya cantidad fue calculada por la 

.. secretaria'~dminisúativa i r a z ó n  de cuatro horas extraordinarias diarias, de 
u ..# 

- 
.lunes a viernes, a partir del 16 de octubre de 2009 hasta el 31 de julio de , 

-..- 2010. Mora  bien, el importe de las.-horas extras, sumadas a las demás : 

- .. . 'prestaciones económicas que el ex prestador pretende demandar. ante el 
A Tribunal competente, podria originar un mayor costo patrimonial a este,, 

Instituto Electoral del Distrito Federal. Es-importante resaltar que el criterio del ' 

*. Tribunal Electoral del ~istrito Federal, respecto del pago de horas 
.,,extraordinarias es considerar que la prescripción opera en un lapso de un año, ' 

e s  decir que no debe' pagarse. por el patrón el tiempo extraordinario generado 
con anterioridid, sinembargo, los Tribunales Colegiados en Materia del 
Trabajo- del Primer Circuito' han: estimado: infundada,. la excepción de' 

. , 
prescripción opuesta por el Instituto Electoral del Distrito Federal y del criterio 

!. ' 
- N 

- del Tribunal Electora! del Distrito Federal respecto del pago -de- tiempo 
extraordinario, al considerar que el cómputo de la prescripcibn del derecho aes' ' 

de un año contado a partir del dia siguiente a aquel en que la obligación sea 
exigiblé, tal y como lo refleja la resolución emitida por el .Décimo Primer 
Tribunal Colegiado & Materia del Trabajo del Primer Circuito en el juicio d e  
garantlas DT.-1 835112007, derivado del juicio laboral identificado como TEDF- 
JLl-04312007 promovido por el C. Jesús Morales Hernández ----------------- 

! 111.2 Que aún y cuando, el C. 'Jesús Antonio Tello Jiménez, ex Asistente 
Ejecutivo- adscrito-. a- la Secretaria EjecQtiva, - no hubiera ikbaadi tiempo 
extraordinario y de conformidad con la circular No 208, emitida por el 
Secretario Ejecutivo, el quince de octubre de dos mil nueve, dicha persona no 
debería permanecer en. las instalaciones después de la conclus@n de su 

3 



jornada ordinaria de trabajo, es posible que el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal condene al pago de horas extras, sin que a la fecha esta Unidad 
Tecnica de Asuntos Jurídicos cuente con elementos que le permitan acreditar 
lo contrario . - - -  - ---- -; - - - -  i----;-------------------------------------------~---~ 

- - - N. Que en contra de las resoluciones que emiten los Tribunales 
Colegiados de Circuito, so10 procede promover ante la Suprema Corte de . 

-Justicia el recurso de revisión, en cuyo caso, si las resoluciones d e  dichos 
tribunales no versan sobre la constitucionalidad de  una Ley o la interpretación 
directa de un precepto constitucional, ,como es el caso de los juicios laborales 
en los que el Instituto Electoral del DistiitoFederal ha sido parte, tratándose 
d e  la condena al paga de tiempo extraordinario, no es factible interponer el . 

mencionado recurso de revisión ya que de  hacerlo, sin perjuicio de- las 
sanciones penales que procedan, al recurrente o su apoderado y abogado o a 
ambos se impondría u n a  multa de treinta a ciento ochenta días de salario, en. 
términos de los artículos 85, fracción V y 90, de  la Ley de Amparo.-------- 
3; - . . . ---;l----A----;l-i,:--l-----ill--l---.l---~----------I-------i--.l- 

I .  

- - - V. Que si el Instituto €lectoral del Distrito Federal optara por afrontar 
hasta el final el litigio laboral, incluyendo la' posibilidad de ambas partes de  
presentar juicio d e  amparo, se correria el riesgo de  que se condene al instituto 
al pago del tiempo extraordinario considerando el plazo previsto para' la 
prescripción de la acciori, ya que. si bien es cierto, carece d e  la estabilidad en 

'e l  empleo, tiene derecho a la protección al salario, dentro* de lo que se 
' 

encuentra el pago de las horas extras laboiadas. y d e  acuerdo con el salario 
.que por hora percibía el ex-trabajador, por ,lo que la suma de las horas extras y 
demas prestaciones económicasafectariafi el patrimonio de este !nstituto.----- 
-iriiiiiieiiiil----~-------------*--i-----,~------------,,----,--_-------_-_- 

. . - - - VI. Hecho e l  estudio y análisis de la problemática presentada; se estima 
. conveniente llegar a un arreglo conciliatorio con el ex-trabajador implicado, 

toda vez que sólo se l e  cubriría las cantidades cuantificadas y validadas por la 
Secretaria Administrativa, mediante oficio IEDFISAi3899/2010, (ANEXO 31, . . con base en lo siguiente:---. = ---- - 
a) El pago equivalente a la indemnización constitucional consistente en tres 
meses de salario, doce d ias por cada año de servicio la horado.------------------ 
b) Parte proporcional del aguinaldo correspondiente al año dos mil diez.---- . . c) Prima vacacional del año dos diez ........................... 
d) Vacaciones no disfrutadas -- ........................ ---- - -- - - 

--. . - - - -  . - 
----ii--ii---iii-iiiiL,,l-i,,~-,,,---,,,--i,,iii-,,---,-,,,--í-",---,,,,,,,,--,,,~-,,Lii 

Es importante mencionar que la terminación de la relación laboral con el C; 
Jesús Antonio. Telia Jiménez, ex Asistente Ejecutivo adscrito a la Secretaria 
Ejecutiva surtirá efectos a partir del treinta y uno de julio de dos mil diez.-------- 



. . 

' b-$se en los razonamientos y fundamentos legales expuestos, 'así como 
. en los cálculos elaborados y validados por la Secretaria Administrativa del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, el Titular de la Unidad Técnica de 

, Asuntos Jurjdicosi ------;-------------------------------------------------------- 
1 

riiii-i----------------- R E S U E L V E-----,,--L,------------- 
- - - ÚNICO. Con la finalidad de evitar una afectación mayor al patrimonio del 
Instituto ~lectoral 'del Distrito Federal, con motivo del juicio laboral que en su 
caso promoviera el C. Jesús Antonio Tello ~irnénez,' ex Asistente Ejecutivo 

. adscrito a la Secretaria Ejecutiva, se concluye que lo más conveniente para la , . .. . 
defensa de los intereses de este Instituto es conciliar con la persona referida y . 

pagarle la cantidad d e  $235,408.25" (Dosci6ntos treinta y cinco mil 
cuatrocientos ocho pesos 251100 M.N.), establecida en el ANEXO 3 que se - .  

. acompana al presente instmmento. 





m CALCULO DE HORAS EXTR4S POR EL PERIODO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2009 AL 31 JULlO DE 2010 f \ 

i P E MAYA 



Lic. José Rico ~ s ~ i n o s a  ,. 
Titular de la Unidad Técnica de ~ s u n t o s  Juridicos 
Presente 

-..._ . .. 

Me refiero- al escrito que, se, recibió en esta Secretaria, como resultado de la . 

notificaci6n:de terminación de  la re1ació.n laboral que realizó el suscrito el día 29 de 
julio de 2010';'al Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez quien hasta el día 31 de julio del' 

, 

t 
' presente ano ostenta el cargo de Asistente Ejecutivo adscrito a esta Secretaria 

Ejecutiva. 
1 

. - 

, Al respecto y confundamento en el articulo 110, fracción VI del Código Electoral 
del Distrifo ~ederal, así como los articulas 32 fracción XIV y 63 fracción III, del 
Reglamento Interior de este Instituto, le instruyo a efecto de gire sus instrucciones 
al área q u e  corresponda paia que realice las acciones necesarias para contener 
un posible conflicto laboral y de seguimiento a los presentes asuntos hasta su total . '. 

- conclusión. 

Para lo cual, anexo encontrará copia del referido oficio de notificación d e  
terminación de la relación laboral número SECG-IEDF/1424/10 asi como del 
escrito del funcionario. . 

Agradezco de antemano su atención, y le envio un saludo cordial. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. Lic. Diana Talavea Flores.- Encargada del Despacho de la Secretaria Administialiva.- Para los efectos 
conducentes. Presente. 
Lic. Miguel Angel Mesa Carrillo.. Confraior General del IEDF. Para su conocimiento. Presenie. 



Ciudad de  ~ é x i c o ,  a 29 de j i l io ds?010 

I 

LIC. BERNARDO VALLE -MONROY 
SECRETARIO EJECUTIVO . .  

INSTITUT-O ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Presente . 

J e s k  Antonio Tello ~iménez'por mi propio derecho, mediante el presente ocurso y en 
respuesta a su 'oficio iEDF-S€CG/l424¡20l0, mismo que m$ fue notificado el día de la 
fecha, le comunico, mi determinante oposicibn a que se dé por terminada la relación . 
laboral; en virtud,de que el suscrito no ha dado motivo alguno para que la misma se 

. 
, conduya. 

- .  I 

~simism-o y suponiendo sin conceder, que se diera por terminada l a  relación.iabora1; como 
la decisión es tomada unilateralmente por el Instituto Electoral del Distrito Federal, se 
debe 'pagar al suscrito además de las prestaciones devengadas y no pagadas, la 
indemnizacibn constitucional correspondientp y las demAs prestaciones que conllevan el 
despido injustificado de! cual soy objeto, para así terminar la relación laboral sin causa 
justa, por lo. que claramente se contraviene lo establecido a favor del suscrito en la 
Constitución PoIltica de'los Estados Unidos Mexicanos. 

Las prestaciones correspondientes son las siguientes: . , 

l. Parte proporcional de- aguinaldo correspondiente al ano 2010. 
I I .  El pago de vacaciones que no disfrute y que no me fueron pagadas desde el 

inicio de la yeIaci6n laboral. 
111. Prima vacacional conforme al articulo 80 de [a Ley Federal del Trabajo. 
1V. El pago de cuatro horas extras diarias, desde el inicio d e  la relaci6n laboral y 

hasta 19 fecha, las cuales nunca fueron pagadas. 
V. Tres meses de salario bruto por 

' VI. .Veintedíasporañotrabajado. 

Por otro lado, de no reinstaiarrne en mi puesto de trabajo -: . 
que corresponden por derecho al suscrito, 
obligado a demandar al lns-tituto Electoral del .-' 
restitución judicial de mis derechos laborales. 

-3 
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Lic. Jesús Antonio Tello ~ i & ~ . n e z  
Número de empleado 0002 



SEC RETARlA EJECUTIVA 

SECG-IEDF1142412010 . ' , - 
Ciudad de México, 29 de julio de 2010 -. 

. . 
a la Secretaria Ejecutiva . . . . . 

.-.._ 

Ibs efectos de su nombramiento de Asistente 
cutiva de este Instituto, lo cual surtirá efectos 

a partir del de agosto d e  dos mil diez. . , 

Lo anterior,con base en ¡o dispuesto en la fracción 1, del articulo 11 0, en relación 
. , con el diverso 151; segundo párrafo, ambos del Cbdigo  l lector al del Distrito 

Federal; 123, Apartado "B" fracción XIV; de la ~onstitución Política d e  los Estados 
Unidos ~ex icanos 123 y ,124, del Estatuto de ~ob ie rno  del Distrito Federa,l; 31, 
del Reglamento lnterior del Instituto Electoral del Distrito Federal: 1, 3 segundo 
párrafo; 5, 169 y 180; fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
demás personal que labore en el Instituto Electoral del ~ i s t r i t o  Federal; 5 fracción 
11, inciso a) de la Ley ~ederai de los irabajadores al Servicio del Estado. 

No obstante lo anterior, ha lugar a dejar debida constancia, que para el caso de 
aquellas prestaciones o salarios devengados no cubiertos a la fecha se procederá 
a su respectivo pago. . 

I 2010, ANO DEL Y ' -  

- r d ~ a  SU conocimiento. Fr 
~ n t o s  Jurldiws.- 



, . 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2010 

! 

LIC. BERNARDO VALLE MONROY ' . , 

SECRETARIO EJECUTIVO . . 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Presente 

. . u 

~ e s ú s  Antonio Tello ~ iménez  por mi propio derecho, mediante el presente ocuiso y en 
respuesta a su oficio IEDf-SECG/1424/2010, mismo que mefue notificado el dia de la 
!--ha, le comunico, mi determinante oposición a que se dé por terminada la relación. 
' val; en virtud.de que el suscrito no ha dado, motivoaiguno para que la misma se 
el. . ~luya. 

Asimismo y suponiendo sin conceder, que se diera por terminada la relación laboral, como 
la decisión es tomada unilateralmente por e l  Instituto Electoral del Distrito Federal, se 
debe' pagar al suscrito además d e j a s  prestaciones devengadas y no pagadas, la. 
indemnización constitucional c o r r e ~ ~ o n d i e n t g ' ~  las demás prestaciones que conllevan el 
despido injustificado del cual soy objeto, para así terminar la relación Iaboral sin causa 
justa, por lo que claramente se contraviene lo establecido a favor de l  suscrito en la 
Constitución,Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

. . 
- .  , 

Las prestaciones correspondientes'son las siguientes; - , 
, , 

t. Parte de' aguinaldo correspondiente al año 2j10. 1 
11. E,l pago d e  vacaciones que no disfrute y que no me fuerPn pagadas desde el . ' ,  ' 1 .  

inicio de la relación laboral. 
111. Prima vacacional conforme.al articulo 80 de la Ley Federal del Trabajo. . ! 
IV. El pago de cuatro horas extras diarias, desde el inicio de la relación laboral y 1 

' 

hasta Iq fecha, las cuales nunca fueron pagadas. , , ! ' 

1 . , V.. - Tres m&es de salario bruto por concepto de'lndernniz'acio'n 
VI.-: . Veinte dias por ario trabajado. . 

C, 
, , 

, - ! l 

Por otro lado. de no feinstalarme en mi puesto de trabajo 
que corresponden por derecho al . suscrito, % . , . 
obligado a demandar al Instituto Electoral del 
restit'ución judicial de mis derechos laborales. 

' ' 

I - 
! 
I 

C" 

H.. 
tD 

I 

. . 
. . 
: : . - .  . . 

- .. 
- Lic. Jesús Antonio ~ e l l 6  Jiménez . . - 

- 5  Número de empleado 0d02 
I :  . -. 



México, D.F., 23 de agosto de 201 0. 
IEDF-UTAJII 621/201 O 

Lic. Bernardo Valle Monroy 
Secretario Ejecutivo 
P r e s e n t e  

..- 

- .  
Me refiero a su oficio IEDF-SECG11569110, de trece de agosto del presente ano, por el 

I . cual me envió los tres tantos originales del convenio conciliatorh y de pago con motivo 

I de la terminación laboral entre el C. Jesús Antonio Tello Jirnenez y. este Instituto, , 

I soIicitando que el suscrito recabara las firmas faltantes y se los devolviera, a efecto de r' 
, , que sean firmados por Usted, para continuar con el tramite ante el Comité Técnico del 

~ideicorniso. 
, ,  . 

1 En cumplimiento de ello, y una vez conseguidas las f i n a s  del C. Tello ~ i m é n k z ,  de !a ' 

I encargada del despacho de la Secretaria Administrativa, licenciada Diana Talavera , 

Flores y del suscriio, le devuelvo los tres ejemplares en original. 

Reitero lo señalado en el ultimo párrafo de mi diverso IEDF-~~~~11507110, de doce de 

agosto del año en curso. ' 

. : 
, . 

sin otro paiticular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

-- 

.. #. . 

- . 
, , ' 2010, AÑO DEL BlCE 

. * 

, - 

, . -. - 

Asuntos Juridicos 


	

